
Gerencia Regional de Infraestructura 

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

N° 123 -2019-G.R.-JUNÍN/GRI. 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

Huancayo, 0 9 A90 2019 

VISTO: 

El Expediente Tecnico de Saldo del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN 
INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS-
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" , CODIGO SNIP N° 341514, CODIGO 
UNICO N° 2302151, remitido por la Arquitecta: Dinessa Pelayo Matamoros, 
con Registro CAP N° 17524, para su conformidad y aprobación; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 382-2017-G.R.-JUNIN/GRI, del 25 de Octubre del 
2017, se aprueba el Expediente Tecnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL 
ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS-
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" CODIGO SNIP N° 341514, por la 
modalidad de Contrata, con un plazo de ejecución de 150 dias calendarios y un 
presupuesto General de S/. 2,470,757.08 Son: Dos Millones Cuatrocientos 
Setenta Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 08/100 Nuevos Soles, con 
costos vigentes al mes de junio del 2017; 

Que, mediante RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA N° 219-2018-G.R.-JUNIN/GRI, del 12 de Junio del 2018, 
se aprueba la actualización de Costos y Presupuestos del Expediente Tecnico 
del Proyecto:"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. 
N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS- PROVINCIA DE HUANCAYO -
JUNÍN" CODIGO SNIP N° 341514, por la modalidad de Contrata, con un plazo 
de ejecución de 150 dias calendarios y un presupuesto General de S/. 
2,470,757.08 Son: Dos Millones Cuatrocientos Setenta Mil Setecientos 
Cincuenta y Siete con 08/100 Nuevos Soles, con costos vigentes al mes de 
mayo del 2018; 
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Que mediante Informe Técnico N° 148-2019-GRJ/GRI, de fecha 
03 de julio del 2019, la Gerente Regional de Infraestructura Ingeniera: Jakelin 
Flores Peña, remite a la Directora Regional de Asesoria Juridica, Abogada 
Mercedes Carrion Romero, la Liquidación Técnica de Contrato de Obra del 
Proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE 
EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N° 365, SAN AGUSTÍN 
DE CAJAS, PROVINCIA DE HUANCAYO", CODIGO SNIP N° 341514; 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 
N° 108-2019-GRJ-GRI, de fecha 11 de julio del 2019, la Gerente Regional de 
Infraestructura Ingeniera: Jakelin Flores Peña, aprueba el Expediente de 
Liquidación Técnico de Corte de Obra del proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL 
ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS-
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" , CODIGO SNIP N° 341514, donde 
se indica que se tiene un avance físico acumulado de 78.87%, representando 
un monto de S/. 1'845,677.64 (Un millón ochocientos cuarenta y cinco mil 
seiscientos setenta y siente con 64/100 soles). 
Además se determina un saldo por ejecutar de la obra de 21.13% que 
representa un monto de S/. 494,414.53 (Cuatrocientos noventa y cuatro mil 
cuatrocientos catorce con 53/100 soles); 

Que, mediante Reporte N° 093-2019-GRJ/GRI/SGSLO/EMV, de 
fecha 12 de julio del 2019, la Coordinadora de Liquidacion de Obras, CPC Edy 
Martinez Valenzuela, remite al Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, Ingeniero: Luis Angel Ruiz Ore, el Expediente Técnico de Liquidación 
Técnico de Corte de Obra del proyecto en mencion, aprobado con Resolución 
Gerencial Regional de Infraestructura N°108-2019-GRJ-GRI, para proseguír 
con su tramite correspondiente como es la elaboración del Expediente de Saldo 
de Obra;. 

Que, mediante Memorando N° 1394-2019-GRJ/GRI/SGSLO, de 
fecha 15 de julio del 2019, el Sub Gerente de Supervision y Liquidacion de 
Obras, Ingeniero: Luis Angel Ruiz Ore, remite al Sub Gerencia de Estudios, 
Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, el Expediente de Liquidación Técnico de 
Corte de obra del proyecto en mencion, aprobado con Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 108-2019-GRJ-GRI, para proseguir con su 
tramite correspondiente como es la elaboración del Expediente de Saldo de 
Obra; 

Que, mediante proveido en el Memorando N°1394-2019- 
GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 15 de julio del 2019, el Sub Gerente de Estudios, 
Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, remite el documento en mención a la 
Arquitecta: Dinessa Pelayo Matamoros, para su atención Urgente; 

Que, mediante proveido en el INFORME TECNICO N° 035-2019- 
GRJ/GRI/SGE-DMP, de fecha 08 de agosto del 2019, el Sub Gerente de 
Estudios, Ingeniero: Marcial Castro Cayllahua, remite el Expediente Tecnico de 
Saldo de Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 



1. 	CARATULA ADJUNTA-CONFORME 

2. RESUMEN EJECUTIVO ADJUNTA-CONFORME 

3. MEMORIA DESCRIPTIVA ADJUNTA-CONFORME 

4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. ADJUNTA-CONFORME 
5. PLANILLA DE METRADOS ADJUNTA-CONFORME 
6. PRESUPUESTO DE OBRA ADJUNTA-CONFORME 
7. DESAGREGADO DE GASTOS GENERALES ADJUNTA-CONFORME 
8. ANÁLISIS DE COSTOS UNITARIOS. ADJUNTA-CONFORME 
9. RELACIÓN DE INSUMOS. ADJUNTA-CONFORME 
10. FORMULA POLINÓMICA. ADJUNTA-CONFORME 
11. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE OBRA ADJUNTA-CONFORME 
12. CRONOGRAMA VALORIZADO ADJUNTA-CONFORME 
13. PLANOS ADJUNTA-CONFORME 
14. PANEL FOTOGRÁFICO ADJUNTA-CONFORME 
15. ANEXOS 

15.1 ANTECEDENTES ADJUNTA-CONFORME 

N 
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z365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS- PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JUNÍN", al Ingeniero Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos, para su revisión 
y atención Urgente; 

Que, de acuerdo a la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE 
"NORMAS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
ESTUDIO DEFINITIVO O EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DIRECTA O CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DE JUNÍN", se ha procedido con la Evaluación del Expediente Técnico; 

Que, para realizar su aprobación, la Sub Gerencia de Estudios 
remitió al Gerente Regional de Infraestructura del Gobierno Regional Junín, el 
Expediente Tecnico de Saldo de Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. 
N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS- PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN", CODIGO 
SNIP N° 341514, CODIGO UNICO N° 2302151, remitido con INFORME 
TECNICO N° 035-2019-GRJ/GRI/SGE-DMP, de fecha 07 de agosto del 2019, 
por la Arquitecta: Dinessa Pelayo Matamoros, con Registro CAP N° 17524, el 
mismo que cuenta con CONFORMIDAD correspondiente, según lo establece el 
INFORME TECNICO N° 044-2019-GRJ/GRI/SGE/CO-ESV, de fecha 09 de 
agosto del 2019, emitido por el evaluador Ingeniero Civil: Luis Eduardo 
Socualaya Villalobos, con Registro CIP N° 80925, donde menciona lo siguiente: 

De la revisión del expediente técnico de saldo de obra en referencia, elaborado por la Arq. 
Dinessa Pelayo Matamoros, se indica que tiene el siguiente contenido: 

✓ De la modalidad de ejecución 
Administración Directa 

✓ Del plazo de ejecución 
60 dias calendario 

✓ Del presupuesto de expediente técnico de saldo de obra 
S/ 430,964.25 

✓ De la fecha del presupuesto del saldo de obra 
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✓ Resumen de presupuesto técnico de saldo de obra 

Itero Descripción Monto S/ 
1 COSTO DIRECTO S/. 355,182.32 
2 GASTOS GENERALES S/. 48,869.80 
3 PRESUPUESTO DE OBRA S/. 404,052.12 
4 SUPERVISION DE OBRA S/. 26,912.13 
5 PRESUPUESTO TOTAL S/. 430,964.25 

CONCLUYENDO:  
El expediente técnico de SALDO DE OBRA, contiene todos los componentes para su 
ejecución, conforme con la Directiva N° 004-2013-GRJ-GRI-SGE "NORMAS PARA LA 
ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACION DEL ESTUDIO DEFINITIVO O 
EXPEDIENTE TÉCNICO DE UN PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA O 
CONTRATA EN EL GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN", encontrándose CONFORME en 
su contenido. 

RECOMENDANDO:  
Aprobar el expediente técnico de saldo de la obra "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 
365. SAN AGUSTÍN DE CAJAS- PROVINCIA DE HUANCAYO — JUNÍN", con CÓDIGO 
SNIP 341514, mediante ACTO RESOLUTIVO, para continuar con el registro del formato 
08C, por la Unidad Ejecutora del Gobierno Regional Junin. 

Que, con Reporte N° 880 -2019-GRI/SGE, de fecha 08 de 
Agosto del 2019, el Sub Gerente de Estudios, Ingeniero: Marcial Castro 
Cayllahua, emite opinión técnica favorable y conformidad para la aprobación 
del Expediente Tecnico de Saldo de Proyecto: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN INICIAL 
ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 365, SAN AGUSTÍN DE CAJAS- PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNÍN" , CODIGO SNIP N° 341514, CODIGO UNICO N° 
2302151 y remite el proyecto de resolución para su visación y tramite 
correspondiente; 

Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estudios y 
contando con la visación correspondiente; 

En uso de las atribuciones conferidas en la Ley N° 27867 y sus 
modificatorias; la Resolución Ejecutiva Regional N°002-2019-GR-JUNIN/PR y de 
acuerdo a las funciones específicas, del Gerente Regional de Infraestructura, según el 
Manual de Organización y funciones del Gobierno Regional de Junín. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR, El Expediente Tecnico de Saldo 
del Proyecto: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DE 
EDUCACIÓN INICIAL ESCOLARIZADA DE LA I.E.I. N 365, SAN AGUSTÍN DE 
CAJAS - PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" , CODIGO SNIP N° 341514, 
CODIGO UNICO N° 2302151, por la modalidad de Administracion Directa y un 
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presupuesto General vigente al mes de Agosto del 2019, con un plazo de 
ejecución de 60 dias calendarios; 

COMPONENTE MONTO SI. 

COSTO DIRECTO 355182 32 

GASTOS GENERALES 48.869.80 

PRESUPUESTO DE OBRA 404,052.12 

SUPERVISION 26,912.13 

PRESUPUESTO TOTAL DE OBRA 430,964.25 

Son: Cuatrocientos Treinta Mil Novecientos Sesenta y Cuatro con 25/100 
Nuevos Soles. 

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR, que en caso de existir 
omisiones, errores, deficiencias, transgresiones legales o transgresiones 
técnicas, en la elaboración y evaluación del Expediente Tecnico de Saldo del 
Proyecto en mención, la responsabilidad recae, en la Arquitecta: Dinessa 
Pelayo Matamoros, con Registro CAP N° 17524 y Evaluador: Ingeniero 
Civil: Luis Eduardo Socualaya Villalobos, con Registro CIP N° 80925; 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Estudios, Sub Gerencia 
de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras y a los demás 
órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín. 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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